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CONVOCATORIA

La Secretaría de Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo León, de
conformidad con el Artículo 3o, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 5, 6, 10, 12, '15, fracción Vlll, 19, 20,21 ,22,31, 37, 38, 39, 40, 98, fracciones
l, lV y V, 99, 100, 102 y 103 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros y las Dispos¡c¡ones Generales del Proceso de Selección para la Admisión del personal
con funciones docente y técnico docenle en Educación Básica y en Educación Media Superior, así
como las Disposiciones específicas del proceso de selección para la Admisión en Educación Básica,
para el Ciclo Escola¡ 2020-2021 .

CONVOCA

A los egresados de Escuelas Normales Públicas, Universidad Pedagógica Nacional y de los Centros
de Actualización del Magisterio; así como de otras lnstituciones de Educación Superior, públicas y
particulares, con reconocimiento de validez oficial, que cuenten con el perfil profesional, los
conoc¡mientos, apt¡tudes y experiencia para desempeñar las funciones docente y técnico docente a
fin de incorporarlos al servicio público educativo en Educación Básica y contribuir al desarrollo
integral y máximo logro de los aprend¡zajes de los educandos, de acuerdo con las siguientes:

BASES

PRIMERA. PARTICIPANTES

Podrán partrcipar los egresados de las lnstituc¡ones Educativas públicas y particulares, con
reconocimiento de validez oficial, que cuente con los estud¡os formales de l¡cenc¡atura, maestría o
doctorado afines al área pedagógica o de conocimiento relacionada con el nivel, servicio o materia
educativa a la que aspira impartir, de acuerdo con lo siguiente:

Ciencias de la Educación, Educación, Educación Básica, Educación
Primaria, Pedagogfa

ADMtstóN EDUcActóN BAStcA DocENTE EDUCACTóN
BÁstcA PARA ADULToS PRtMARTA

Ciencias de la Educación, Educ¿c¡ón, Educ€c¡ón Básica, Educación
Secunderia, Pedegogia

ADMISIÓN EDUCACIÓN BASIcA DocENTE EDUCACIÓN
BASIcA PARA ADULToS SECUNDARIA

Area de Audit¡va y Lenguaje, Área de lnlelectual, Área de Molí2,
Área de Visual, Educación Especial, Educación lnclusiva, lnclusión
Educativa, lntegración Educativa, Problemas de Aprendizaje,
Problemas Neuromotores Psicologf a Educáiiva

ADMtsróN EDUcAcróN BASTcA DocENTE EDUCACIóN
ESPECTAL EDUCACTóN ESPECTAL

Acondicionamiento y Ejercicio Físico, Actividad física y deporte,
Cieñcias de la Aclividad Ffsrca y Salud, Ciencias del Deporte,ADMtsróN EDUcAcróN BAStcA DocENTE EDUcActóN FislcA
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Ciencias del Ejercicio, Cultura F¡sica, Cultura Flsrca y del Deporte,
Deporle, Acllv¡dad Flsica y Recreativa, Educación Fisica. Educacrón
FIsrca y Crenoas deldeporle, Educac¡ón Fisica y Organización
Deportrva, Educación FIsica Deporte y Recreación

ADMrsróN. EDUcAcróN BASTcA DocENTE EDUcAcróN
INICIAL

Educación lnfantil, Educáción ln¡c¡al, lntervencrón Educativa con
Linea eñ Educac¡ón lnicial, Puericuttura

AoMISIÓN EoUcAcIÓN BASIcA DoCENTE, EDUcAcIÓN
PREESCOLAR

Educación Preescolar, Educación Preescolar lndfgena, Educ€cón
Preescolar lñlercultural Bilingüe

ADMrsróN EDUcAcróN BASTCA DoCENTE EDUcAcróN
PREEScoLAR TNDicENA

Educación Básica, Educación lntercullural B¡lingüe, Educación
Preescolar, Educáoón Preescolar lndfgena, lntervención Educát¡va
con Linea en Educación lnic¡al

ADt¡rstóN EDUCACtóN BAStcA DoCENTE EDUcAcróN
PRII\¡ARIA

Cienc¡as de la Educación, Educác¡ón, Educaoón Básic¿, Educác¡ón
lnlercultural, Educación lntercullural Primaria, Educaoón Primaria,
Educac¡ón Primaria lndlgena, Educación Primaria para el Medio
lndfgena, lnlervención Educ¿liva, Pedagogía, Primar¡a lndigena,
Primaria lntercultural Bilingüe

ADMrs¡óN EDUcAcróN BASTcA DocENTE EDUcAcróN
PRTMARTA TNDicENA

Educación Básica Educación lnfant¡|, Educación lntercultural
Bilingüe, Educación Primaria, Educ€ción Primar¡a lndfgena,
Educación Primana lntercultural B¡l¡ngue, Educación Primar¡a para el
Medro lndigena, lntervenc¡ón Educativa

ADMrsróN EDUCACTóN BASTcA DocENTE EDucActóN
SECUNDARIA ARTES VISUALES

Arquitectura , Arles Anes Gráficas Artes Plást¡cás, Arles Visuales,
Cinematograffa, Comunicación Visual, Diseño de lmagen, Diseño de
lnleriores, Drseño de Modas, Drseño Gráfico Diseño lndustrial,
Educac¡ón Arlist¡cá. Educacrón Media en Educación Ariística
Escultura, lngeniero Arquitectón¡co

ADMrsróN EoucAcróN BAstcA DocENrE EDUcActóN
SECUNDARIA EIoLoGiA

Agronomia, B¡ofisic€, Biologia, B¡ologla Marina, B¡oquimic€,
Biotecnología, Clencras Ambienlales, Ciencias Btológrcas, Ciencias
de la Salud, Ciencias Genómicas, C¡encias Naturales, Cieñc¡as
Quimico Brológic€s Ecologia. Educación Media en elÁrea de
Ciencias Naturales, Educacrón Secundaria con Especialidad en
Biología, lngen¡ería Ambienlal, Manejo de Recursos Naturales,
Medicina, Mrcrobiología, Nutr¡ción, Oufmica Bacleriológica, Qu¡mico
Biól09o Clínico, Veterinaria

ADMISION EDUcAcIÓN BASIcA DocENTE EDUcAcIÓN
SECUNDARIA DANZA

Coreografla, Danza, Educ¿ción Artisticá, Educac¡ón Media en
Educ¿c¡ón Artistrca

ADMtsróN EoucAcróN BASTcA DocENrE EoucAcróN
SEcUNDARIA ESPAÑoL

Ciencias de la Comunicación, Docencia en Letras, Educac¡ón Media
en elArea de Español, Educac¡ón Media Español, Educación
Secundaria con Especiahdad en Español, Enseñanza del Españoly
Lileralura, Enseñanza del ldioma Español, Español, Filosoffa y
Letras, Humanidades con Énfasis eñ Español, Lengua y Lrteratura,
Lenguaje y Educación, Lenguas Extranjeras, Letras, Lingüishcá,
Literalura, Pedagogía con Espec¡alidad en Español

ADMISIÓN EoUCAcIÓN BASIcA DocENTE EDUcAcIÓN
sEcuNDARn F¡srcA

Aeronáuticá. Cienc¡es Ambiénlales. C¡encras Naturales, Educáción
Media en Crencias F¡srco-Matemát¡cás, Educáción Media en Ciencias
Naturales. Educación l\¡edia en Física, Educacrón Secundaria con
Especialidad en Físjca, Eléctrica y Electrónica, Física Fisico -

Malemático Fisico-Quím¡ca, Geofísica, lndustrial, lngenler¡a Civil,
lngen¡eria en Cualqurer Especialidad de Físico Matemáticas,
Mecánica, Mecafónrca, Petroquímica, Robótica, Telemálicá

ADMrsróN EDUcAcróN BAsrcA DocENTE EoucAcróN
SEcUNDARIA FoRMACIÓN CíVICA Y ETICA

Administrac¡ón Pública, Antropologia Soc¡al, Ciencias de la
Educáción, C¡encias Politrc¿s, Cienc¡as soc¡ales, Derecho,
Educ¿ción , Educ€c¡ón Civrca, Educáción Med¡a de Orientación
EducatNa. Educación l\led¡a en C¡enc¡as Sociales, Educación Media
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en Educación Civrca. Educación Media en Filosoffa, Educ¡c¡ón
Secundana con Especialidad en Formacón Cfv¡ca y Etica. Educ¿c¡ón
Secundaria con Espec¡alidad en Pedagogía, Filosofia, Formac¡ón
Cívica y Et¡c€, Humanidades, lntervencón Educativa, Pedagogla,
Política y Gestión Soc¡al, Socrologla

ADMrsróN EDUcActóN BASTcA DocENTE EDUcAcróN
SECUNDARTA GEoGRAFiA

Cienc¡as amb¡entales y camb¡o climátrco, Ciencias de la Tierra
Geofísic¿, Desarrollo Terr¡torial, Educación Secundana con
Espec¡al¡dad en Geografía, Geociencias, Geofis¡ca, Geografia,
Geologia, lngenieria Ambrental, lngen¡eria Geodésica, Planeación
Terntorial, Topografía

ADMrsróN EDUcAcróN BASrcA. DocENTE EDUcAcróN
SECUNDARIA HISTORIA

Anlropología, Arqueología, C¡enc¡as Anlropológ¡cas, Ciencias
Sociales. Educ¿ción Media en elArea de Ciencias Sociales,
Educación Media en Hrstoria, Educac¡ón Secundaria con
Especial¡dad en Historia, Etnohistoria, Filosofia, Histor¡a, Hrstoria y
soc¡edad contemporánea, Humenidades con Area de Conc€ntfación
en Histona, Soc¡ologia

ADMrsróN EDUcAcróN BASTcA DocENrE EDUCACTóN
SECUNDARIA. INGLES

Ciencias de la Educación con Especialidad en lnglés, Educac¡ón con
Especiafdad en lñglés, Educación Media en lñglés, Educación Med¡a
en Lengua Extraniera, Educación Secundaria con Especialidad en
lnglés, Enseñanza de la lengua ¡nglesa, Enseñanza del ld¡oma
lnglés, Enseñanza del lnglés, ldiomas, lnglés, lnterpretación y
Traducción, Lengua lnglesa, Lenguas y Literatura Moderna con
Especialidad en lnglés

ADMrsróN EDUcAcróN BAStcA DocENTE EDUCAotóN
SEcUNDARIA MATEMÁIICAS

Actuaría, Aeroñáutica, Civil, Educac¡ón [¡ed¡a en Ffsico-Malemáticas,
Educación ired¡a Matemálicas. Educac¡ón Secundar¡a con
Especraldad en Matemáiicas, Eléctric¿ y Eleclrónica, Enseñanza de
las l\¡atemátrcas, Flsic¿, Flsrco-lvlatemáticas, Geofisica, lndustrial,
lngeñierla en Cualquier Espec¡alidad, Matemát¡cas, Malemát¡cas
Aplicadas, Matemátrcás Educativas, Mec¿n¡c¿, Mecatrón¡c¿,
Robóticá, Sistemas Compuiacronales

ADMrstóN EDUcAcróN BAStcA DoCENTE EDUCACtóN
SECUNDARtA MúsrcA

Composioón Musical, Educación Adística, Educación Media en
Artes, Músic€

ADMISIÓN EDUcAcIÓN BASIcA DocENTE EDUcAcIÓN
SEcUNDARIA, oUiMIcA

Agroquímico, Bioquím¡cá, Ciencias Nalura¡es, Ciencias Quim¡cas,
Educáción Medra en Ciencias Naturales, Educacrón Media en elÁrea
de C¡eñcras Naturales, Educación Med¡a en Ouímicá, Educación
Secundaria con Especialidad en Qu¡mica, Físico Qulmica,
Geoquim¡co, lngenieria Qu¡m¡ca en Cualquier Espec¡alidad ,

Quimica, Quimica en Cualquier Especialidad

ADMlsróN EDUcAcróN BASTcA DocENTE EDUcAcróN
SECUNDARIA TEATRO

Actuación, Artes Dramát¡cas, Artes Esénrcas, Educación Artfst¡ca,
Escenografia

ADMrsróN EDUcAcróN BASTcA DocENTE EDUcACTóN
SECUNDARTA TEcNolociAS ADMtNtsrRACtóN coNTABLE

Administrac¡ón Conlable. Administracrón Financrera, Contaduría,
Docencra Tecnológrca coñ Especialidad en la Maleria, Finanzas,
lnformática Administrativa Negocios

ADMrsróN EDUcActóN BASTcA DocENTE EoucAcróN
SECUNDARtA TEcNoLoGiAs AGRtcULTURA

Agricullura, Agronomia, Agropecuaria y Desarollo Rural, Docencia
Tecnoló9rc¿ con Especrahdad en la Materia

ADMrsróN EDUcAcróN BAsrcA DocENfE EDUCACtóN
SEcUNDARTA TEcNoLoGiAs coNFEcctóN DEL vESTtDo E

INDUSTRIA TEXTIL

Corte y Confección y Bordado en Máquinas, Diseño Textil y Moda,
Doc€ncla Tecnológrca con Espec¡aldad en la Maleria, lndustria del
Vestido

AoMrsróN EDUCACTóN BAsrcA oocENTE EDUCACTóN
SEcUNDARTA TEcNoLoGiAs DrsEñocRÁFrco

Arquitectura , Diseño Gráf¡co, Docencia Tecnológrca con
Especialided en la Materia

AoMrsróN EDUcAcróN BAsrcA DocENTE EoucActóN
SECUNDARTA TEcNoLoGiAS DlsEñoy cREActóN PLASTtcA

Arte y D¡seño, Artes Plásticas, Docencia Tecnológica con
Especial¡dad en la l\¡ateria
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ADMrstóN EDUcAcróN BASTcA DoCENTE EoucACróN
SECUNDARTA TEcNoLoGfAS ELECTRóN|cA, coMUNrcActóN
Y SISTEMAS DE CONTROL

Comunicac¡ones y Electrónica, Doc€ncia Tecnológic¿ con
Especialidad en la [¡ateria

ADMrsróN EDUcAcróN BASTcA DocENTE EDUCACTóN
SEcUNDARtA TEcNoloctAS TNFoRMÁTrcA

Computación, Oocencia Tecnológica con Especialidad en la Materia,
lnformática, lngenieria en soflware, Sistemas Compulacionales,
Tecnologias de la lnformación y Comunrcación

ADMtstóN EoucAcróN BAstcA DocENTE EDUCACTóN
SEcUNDARTA TECNolocÍAS MEcÁNrcA AUToMorRtz Mecánica Automotriz, Mecánica y d¡seño automolriz

ADMrsróN EDUcAcróN BASTcA DocENrE TNGLES
EDUcActóN PRtt¡ARtA

Educ¿ción con Espec¡alidad en lng¡és, Educación Primaria con
especialidad en rnglés, Educación Secundaria con Énfasis en lnglés,
Enseñanza del lnglés, ldiomas con Especialidad en lnglés, Lenguas
l\¡odernas, Letras lnglesas

ADMrsróN EDUcAcróNBASTcA DocENrE TELESEcUNDARTA

Ciencias de la Educación, Educación , Educación Secundaria,
Educación Secundaria con Especialidad en Biología, Educac¡ón
Secundana con Especial¡dad en C¡encias Nalurales, Educación
Secundaria con Especialidad en C¡encras Sociales, Educ¿ción
Secundaria con Especialidad en Español, Educación Secundaria con
Especialidad en Física, Educación Secundaria con Esp€c¡alrdad en
Formación Cívrcá y Ética, Educ¿ción Secundaria coñ Especialidad en
Geografía, Educrcióñ Secundaria con Espec¡al¡dad en Historia,
Educación Secundaria coñ Especialídad en Matemátrc€s, Educación
Secundaria con Especialidad en Quím¡ca, lnteNenc¡ón Educativa con
Linea en Jóvenes y Adultos, Pedagogfa, Telesecundaria

ADMrstóN EDUcAcróN BASTcA TECNrco DocENTE
EDUcAcróN ESpEcTAL MAESTRo DE TALLER

Alimentos, Artes Gráficás, Ales Textrles, Artes V¡suales, Carp¡nler¡a,
Computación, Corte y Confección, Danza, Diseño, Educac¡ón
Artistica, Eleclricidad, Estélica y Salud Corporal, Herrerla, Hortal¿as,
Hortrcultura, lndustria de la Madera, lndustr¡a delVestido,
l\¡anlen¡miento, Manual¡dades, Mecánica, Música, Panadorfa y
Reposter¡a, Soldadura, Terapista Fisico, Zapateria

ADMtstóN EDUcActóN BAsrcA TEcNrco DocENTE
EoucActóN pRtMARtA pRoMoroR DE Trc Computación, lnformát¡ca S¡stemas

ADMtsróN EDUcActóN BASTcA TECNrco DocENTE
EDUcAcróN sEcuNoARrA. MAESTRo DE AULA DE MEDtos Compulación, lnformática Sistemas

' El nivel mínimo de preparación es de Técnico de Nivel Medio Supenor
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SEGUNDA. REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN

1. Los aspirantes deberán cumpl¡r con los siguientes requisitos para participar en el proceso de
selección:

1.1 Acreditar estudios mínimos de licenciatura.

'f .2 Contar con formación docente pedagógica o cubrir el perfil afín al área de conocimiento del
nivel, servicio o materia educativa a que aspira.

'1 .3 Dominar una segunda lengua; este requisito solo aplica para los aspirantes de la mater¡a de
lnglés, así como de educación Preescolar lndígena o Primaria lndígena.

1.4 No ocupar plaza docente, técnico docente o de Dirección con nombramiento definitivo en el
mismo nivel educativo en que desea partic¡par. En caso de participar en un nivel educativo
distinto y sea sujeto de asignación de plaza, se deberá apegar a lo dispuesto en las Reglas en
mater¡a de compatibilidad de plazas emitidas por la Unidad del S¡stema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros.

1.5 No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni tener otro impedimento legal.

2. Presentar en la Mesa de Reg¡stro y Verificación Documental la siguiente documentación en
original para cotejo y copia:

2.1 ldentificación oficial vigente: Credencial para Votar, Cédula Profesional o Pasaporte.

2.2 Clave Única de Registro de Población (CURP).

2.3 Acta de nacimiento, Carta de naturalización o permiso de trabajo para los extranjeros con
residencia legal.

2.4 Comprobante de domicilio, con fecha de emisión no mayor a tres meses.

2.5 Título Profesional, Cédula Profesional, Acta de Examen Profesional o Constancia oficial de
estudios.

2.6 Pa¡a el caso de la materia de lnglés, la acreditación del idioma se realizará mediante \
Certificado CENNI (Certificación Nacional del Nivel del ldioma) con nivel 12 o superior; dicho I\
comprobante deberá estar v¡gente y ser emitido por la Dirección General de Acreditación, t--)
lncorporación y Revalidación (DGAIR), de la Secretaría de Educación Pública
(www.cenni.sep.gob. mx).

ca5026l 2e36fe3aGbñbge.ág¡rdb5692906a92ab Págrna 5 de 21
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Los aspirantes que
deberán presentar

hacer públicos sus
de su proceso de

Estado de Nuevo
una vez obtenido el

En el caso de aspirantes sin la especialidad en el idioma, que cuenten con L¡cenc¡atura en

cualquier área del conocimiento, deberán además del CENNI con mínimo nivel 12, presentar
alguna certificación en la metodología de la enseñanza del lnglés como: Teacher Development
lnteractive (TDl) Blended Course (Pearson), TKT Practical (Banda 3 o 4), TKT Módulos 1, 2 y 3
(Banda 3 o 4) o CELT-P (Certificate in English Language Teaching-Primary); mismos que

deberán ser entregados necesariamente al momento del registro y verificación documental-

2.7 Carta de aceptación de las Bases de la presente Convocatoria; ésta le será proporcionada
al momento de su registro y verificación documental.

2.8 Ficha para el Registro, que se obtiene a través de la plataforma electrónica de la Unidad del
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros al concluir el pre-registro.

2.9 Dos fotografías recientes tamaño infantil, de frente, en blanco y negro.
deseen participar para educación Preescolar lndigena o Primaria lndígena,
cuatro fotografías.

2.10 Manifestar al momento de su pre-registro su aceptación o no, para
datos personales; ello con independencia del resultado que se derive
selección.

3. La Secretaría de Educación y la Un¡dad de lntegración Educativa en el
León podrá solicitar documentación adicional asociada a la asignación de plaza
resultado requerido en el proceso de selección.

4. Disposición para prestar sus servicios en cualquier centro de trabajo de la entidad federativa.

TERCERA. PLAZAS VACANTES

'l . Para el proceso de selección para la admisión en Educación Básica, Ciclo Escolar 2020-2021 ,

a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria se ofertan las siguientes plazas
vacantes:

Función

Plazas
d6 Jomada

Plazás por Hora,/semana,/mes Total
Total

Nueva
Creación

Defn(rva Temporale
s

Nueva
cteacron

Deflnrtrva
s

femporale
s

Nueva
creac¡ón

Defrnrtrvas
l-emporale

s

s
Horas Horas Horas P- P' P' H

Oocente 0 506 0 0 0 0 0 0 506 0 0 0 506 0

Técnico NA NA NA 0 0 0 NA 0 NA 0 NA 0 NA 0
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Docente

Total 0 506 0 0 0 0 0 0 506 0 0 0 506 0

' Plazas de Jorneda
" Plazas por Hora/semane,/mes

Con base en los resultados obten¡dos en el proceso se asignarán las plazas de jornada y por
hora/semana/mes, de nueva creación, definitivas y temporales que se generen hasta el 31 mayo de
2021 .

2. En el proceso de selección para la admisión quedan comprendidas plazas de jornada y por
hora/semana/mes, de nueva creación, definitivas y temporales, disponibles para su ocupación a
partir del '16 de agosto de 2020, de conformidad con los criterios que fije la Unidad del Sistema para
la Carrera de las Maestras y los Maestros.

3. Las plazas docentes ofertadas por nivel, servicio o materia educativa, se detallan en los cuadros
siguientes:

Plazas con Funciones Docentes

NIVEL / SERVICIO/ MATERIA
EDUCATIVA

NUEVA CREACION VACANTES DEFINITIVAS
VACANTES

TEMPORALES
Total

FEDERALIZA
DAS

ESTATALES FEDERALES ESTAfALES FEOERALIZA
DAS

ESTATALES

PLAZA
S

HS
M

Pl.j,z,.
s

HS
M

PLAZA
S

HS
M

PLAZA
S

HS
M

PLAZA
s

HS
M

PLAZA
s

HS
M

P
L

z
A
S

HSM

AOMISION EOUCACION BASICA O(X;ENTE
EoLrcaqóN 6Ágca paRA aouLfos pRrMARra 0

EOUCACIÓN BÁSICA PARA ADULTOS
SECUNDARIA

AOMISION EUULALION EAs
EoucaoóN EspEcrAL EoucAcróN ESPECTAL

AOMISION EDL'CICION BASICA EI)CENTE
EoLJCAOÓN F|SIC¡
AOMISION EDUCACION B,ASICA OOCEÑTE
EoucAclóN rNlclaL

EDucactóN PREEScoLAR
AI¡MISION EUUg\LIUN ÉAsILA L¡NEN I

EDLJCACIÓN PREESCOLAR NOíGEM
qDMISION EDUCACION BAS
aDucacróN PRtMARtA

501

qOIIISION EOU(;ACION tsASICA L](JCENI
:DUcAcIÓN PRIMARIA INDiGEM
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CUARTA. ELETTENTOS UULT]FACTORIALES PARA LA ADMISÉN

Los elementos multifactoriales son aspectos cuantitativos y cual¡tativos que permiten valorar los
conocim¡entos, aptitudes y experiencia de los aspirantes a ejercer la función docente o técnico
docente. Para efectos de valoración se clasifican en Requisitos, Factores y componentes del
Sistema de Apreciación de Conocimientos y Aptitudes, considerando el contexto local y regional de
la prestación de los servicios educativos.

Para ¡ntegrar los resultados del proceso de selección se considerará la ponderación de los
elementos multifactoriales, que en su conjunto generarán un resultado global.

La ponderación de los elementos multifactoriales que se tomará en cuenta para el proceso de
selección aparece en la Tabla 1. Los correspond ientes a los aspirantes para impartir lnglés, así
como los de Preescolar lndígena y Primaria lndígena, se describen en las Tablas 2 y 3,
respect¡vamente.

Tabla l. Ponderación de elementos mu ltifactoriales.

V
Y

Acreditación de estudios minimos de l¡c€ncEtura

Formación docente pedagógica
(Perf¡lde acuerdo a las áreas del conocimiento)

Cursos extracuriculares coñ reconocimiento de validez oficral

Etapa I Curso de habil¡daes docentes para la Nueva Escuela f\rex¡c¿na, y su acredilación

Elapa 2 lnstrumenlo de valoracrón de conocimienlos y apl udes docenles

Total

c3602612a36fe3¡6btlb9eea9¡db5892906a924b Página e de 21

Elementos Ponderación máxima

Requisitos

Factores

Promedio general de carrera

5%

Programas de movilidad académ¡cá 5%

Experienc¡a docente 15%

S¡stema de apreciack n
20%

50%

100%
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Tabla 2. Ponderación de elementos
lnglés en Educación Bás¡ca.

multifactoriales para los aspirantes a impartir la materia de

Tabla 3. Ponderación de los elementos m u ltifactoriales para los aspirantes a impartir Preescolar
lndígena y Primaria lndigena.

Acreditación de estudios mínimos de licenciatura

Formación doc€nie pedagógica
(Perfil Áreas del conocimienlo)

Domrn¡o de una segunda lengua (¡nglés)

Cursos extracurr¡culares con reconocim¡enlo de validez oflcial

Etapa 1 Curso de hab¡lidaes docentes para la Nueva Escuela Mexicana, y su acreditación

Etapa 2 lnstrumenlo de valoración de conocimrentos y apt¡tudes docenles

Etapa 3 Certific¿do CENNI, niveles 12 al20

Acredilación de estudios mínimos de l¡c€ncialura

Formación docente pedagógrc¿
(Perfil de acuerdo a las áreas del conocrm€nto)

Dom¡nio de la lengua indígeña

Cursos extracurrculares coñ reconoc¡mienlo de validez oflcial

Programas de movrlidad académica

Etapa 1 Curso de habilidaes docentes para la Nueva Escuela Mexicana, y su acredlación

Etapa 2. lnstrumenlo de valoración de conocimientos y apliludes docentes

Etapa 3 lñslrumento de valoración del domrnio de la lengua ind¡gena

c 360261 2e3 6fe3a6bíb9eea 94d bs89 2906a 92 ab Página 10 de 21

Elemenlos Ponderación máxima

Requisitos

Factores

Promedio general de cárera 5./.

5%

Programas de movrldad ac€démrcá 5./"

Experiencia docanle 150/o

Sislema de aprecracrón

200/.

35%

15%

Total 100%

Elemeñtos Ponderacón máxrma

Requis¡tos

Factores

Promedio geneGl de c€rera 5%

5%

50/"

Experiencia docente 15%

S¡st.ma de aproc¡aclón

20%

30./"

20%

Total 't00%
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QUINTA. PRE-REGISTRO

Todo aspirante deberá pre-registrarse para participar en el Proceso de selección para la admisión
solo en una entidad federativa, a través de la plataforma electrónica de la Unidad del Sistema para
la Carrera de las Maestras y los Maestros'. http://uscmm.gob mx, del 25 de febrero al '10 de marzo
de 2020.

En la plataforma electrónica se solicitará la CURP y, en su caso, se facilitará una liga para
consultarla o tramitarla; asimismo, deberá ingresar un correo electrónico, a través del cual se le
proporcionará una contraseña de acceso; la CURP y la contraseña proporcionada constituyen el
medio para ingresar a la plataforma electrónica y realizar su pre-registro.

El aspirante deberá proporcionar sus datos personales y elegir el nivel, serv¡cio o materia educativa
de su ¡nterés, así como la información correspondiente a los siguientes requisitos y factores:

. Acreditación de estudios mínimos de l¡cenciatura;

. Formación docente pedagógica;

. Dominio de una segunda lengua (solo para aspirantes a la materia de inglés, así como de
educación preescolar indígena o primaria indigena);

. Promedio general de carrera;

. Cursos extracurricu la res con reconoc¡miento de validez oficial;

. Programas de movilidad académica; y,

. Experiencia docente.

Al concluir este trámite, en la plataforma electrónica se le generará la Ficha para el Registro. misma
que deberá imprimir, donde se indicará fecha, hora y sede de registro y verificación documental, en
la que tendrá que presentar las evidencias documentales de la información proporcionada.

SEXTA. REG]STRO Y VERIFTCACÉil DOCUTENTAL

Del 3 al 20 de marzo de 2020, el asp¡rante acudirá a la sede de registro y verificación documental
que haya seleccionado, en la cual deberá presentar la documentación especificada en la Base
Segunda de esta Convocatoria, así como las evidencias documentales de los elementos
multifactoriales asentados en el pre-registro, de conformidad con lo establec¡do en las Dispos¡c¡ones

específicas del proceso de selección para la adm¡sión en Educación Básica:

Convocatoria para el proceso de selección para la
admisión en Educación Básica. Ciclo Escolar 2020-

2021
COA-EB-20

S€cretarl¡
de Educ¡clón
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Acredfac¡ón de
estud¡os minimos de

licenciatura

. Cédula p.ofesiona¡;

. Tltulo profesional;

. Acia de examen profesional, expedida con fecha llmite anterior al rnicio del ciclo escolar, o

. Constancia oficial de esiudios, aplica únicamente para los asp¡ranles que cursan el último semestre de

licenciatura Deberá espec icar la f€cha en que se celebrará e¡ examen profesional, la cual lendrá que ser

anterior al 15 de agosto del 2020

El documenlo presentado en la mesa de reg¡slro y verific€ción documental, deb€rá establecer:

. Nombre del aspirante, de la rnst ución educativa formadora y de la c€rrera cuEada

. Logotipos, sellos y firmas ongiñales o en su caso, firmas eleclrónicas o códigos de verifrcación Ou¡ck

Response (OR)

Formación docente
pedagóg¡ca (Perfilde

acuerdo a las áreas de
conoc¡mienlo)

. Título profesional,

. Cédula profesional;

. Acla de examen profesioñal, expedida con fecha l¡mile anterior al tnicrc del ciclo esco¡ar, o

. Constancia oficial de estudios, apl¡ca únicamente para los aspirañtes que cursan el último semestre de

l¡cenciatura. Deberá especrficar la fecha en que se celebrará el examen profesional, la cual tendrá que ser

anterior al 15 de agosto de 2020

El documenlo probatorio deberá ser emitido por una Escuela Normal Pública, por la Universidad Pedagógica
Nac¡onal, por Centros de Actual¡zación del Magister¡o, por otras inst¡tuciones educat¡vas que ofrezcan formación
pedagóg¡ce o bien, áreas del conoc¡mienlo af¡nes a la que asprra

Adrcionalmente, deberá conlener:

. Nombre del aspirante, de la ¡nst¡tución educ¿tiva lormadora y de la c€rrera cuGada.

. Logol¡pos, sellos y firmas or¡ginales o en su caso, f¡rmas electrón¡cas o códigos de verificación Quick

Response (QR)

. Certificado CENNI nivel 12 o supenor vigenle

La fecha llmile de exped¡c¡ón de esle documento, deberá ser ánterior al Regislro y vedficác¡ón docum€ntel

En caso de que el aspirante cuente con otro t¡po de cenrfic¿c¡ón del idioma, tendrá que realÉar los trámites
conduc€ntes para obtener el certiticado anles referido, de lo conlrarrc, no será pos¡ble cont¡nuar en el proceso de
selecc¡ón para la admisión

Dominro de una
segunda lengua

(¡nglés)

. Certiflcado de estudios validado, o

c3602512a36fe3a6bffb9eea9/ldb5892906á92ab Págtna 12 de 21
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. Historial académico valdado

Eldocumento presenlado en la mesa de registro y verificac¡ón documental, deberá eslablec€r:

. Nombre del asprrante, de la instituc¡ón educativa formadora y de la carrera cu6ada y promedio

. Logotipos, sellos y firmas ong¡nales o en su caso, frrmas electrónicas o cód¡gos de ver¡f¡cac¡ón Ouick

Response (QR)

En elcaso de los aspiranles que por la modalidad de titulación no cuenten con promedio general de carera,
deberán tram ario ante la Drrección General de Acreditación, lncorporación y Reval¡tlac¡ón (DGAIR)

Cul§os
extracuriculares con

reconocimÉnto de
validez ofic¡al

. Constancia

. Cedificado

. D¡ploma

Los documentos probatorios deberán ser afines al nNel, servicio, o materia educativa a la que asprran y, ser
emiidos por depeñdenoas ofic¡ales, univers¡dades públ¡cas o instituciones educativas con reconoc¡m¡ento de
validez oficial.

Adicronahente, deberán establecer:

. Nombre del aspirante, de la formación, cápac¡tac¡ón y/o actualizac¡ón (curso, laller, d¡plomado, semrnario,

entre otros) y de la ¡nslancia que ¡mpalió

. Logotipos, sellos y fi.mas originales o en su caso, lirmas electrónicas o códigos de veriflcación QR, con una

vigencia no mayor a 4 años (de enero 20'16 en adelante).

Se consderará un número mlnmo de horas acreditadas de 20 y un número máximo de '100 o en su caso, un
dip¡omado

Programas de
mov¡lidad académrca

. Constancra

. D¡ploma

Es indispensable que los documentos probatorios sean alines al núel, servicio, o materia educ€t¡va a la que aspiran
As¡mismo, deberán establecer:

. Nombre del asprrante, del programa, institución responsable, lugar y per¡odo de desarollo (in¡cio y térmrño)

. Logotipos, sellos y firmas or¡g¡nales o en su caso, lirmas eleclrónic¿s o códil]os de verificac¡ón QR.

Experiencia doc€nte

. Conslancia, u

. Hoja de servic¡o

Para los egresados de Escuelas Normales, de la Un¡versidad Pedagóg¡ca Nac¡onaly de los Centros de
Aclualización del Magisteno se considerará el servicio socialy las práclic¿s profes¡onales realizadas a lo largo de la
carera, afines al nivel, servicD o maler¡a educativa a la que asptra

En et caso de que se haya realEado en escuelas públicas o privadas, el documento probaiorio deberá ser emitido
por la supervisión de zona escolar
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Los documentos ollciales conlendrán:

. Nombre del aspirante, periodo y nombre de la institución educativa que emite

. Logotipos, sellos y fimas originales o en su caso, firmas eleclrón¡cas o códigos de verí¡cactón QR

Qu¡enes hayan padicipado como ¡íder para la educación comunitaria o equivalente, al prestar serv¡c¡o social
educat¡vo en localidades rurales e rnd¡genas, podrán acreditar su experiencia doc€nte con la Constancia expedida
por el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) o la Dirección General de Educac¡ón lndígena de la
Secretaría de Educacrón Pública Federal

La documentación se recibirá con la reserva de verificar su autenticidad. Cuando se compruebe que
un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa quedará eliminado
del proceso de selección para la admisión en cualquiera de las fases o etapas, incluso si ya se le
hubiese asignado plaza y otorgado un nombramiento, éste se invalidará, s¡n perjuicio de las
sanciones de tipo adm¡n¡strat¡vo o penal en las que pudiera incurrir.

El aspirante deberá acudir para el registro y verificación documental a una de las siguientes sedes
para rcalizar su trámite, de acuerdo con la fecha y hora indicada en su Ficha para el Registro:

Número de Sede Nombre Domicilio Teléfono

1 CECAM CENTRO
Rafael Platón Sánchez y
Madero,C P, 64000 Monterrey

20205243

2 CECAI\¡ NARVARTE
Puerto Márquez 3125, Col
Narvarte 64830 Monterrey

20205241

3
Escuela Normal Prof Serafín
Peña

Dr Oscár Treviño e lng Marcelo
Becerra s/n, Barrio Zaragoza,
Montemorelos, N L CP 67530

8262632792

4 Unidad Reglonal N'2
Francisco I l\¡adero # 300.
Colonia Año de Juárez. San
Nicolás de los Gaza

20205242

5 Unrdad RegionalNo '10

l\¡ina y Ocampo No 290, entre
N4rna y Lerdo de Tejada, Col
Barrio del Aguacate, Sabinas
Hidalgo N L

o1a242422290

6 Unidad Regional No I Padre Severiano Martinez No 1

Pte, Dr Arroyo, N L 0'14888880223

La Secretaría de Educación y la Unidad de lntegración Educat¡va en el Estado de Nuevo León , de

acuerdo con la demanda de participación para el proceso, se reserva la facultad de abrir sedes de

registro y verificación documental adicionales.
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En la sede de registro y verificación documental el aspirante seleccionará la sede de aplicación de
los ¡nstrumentos de valoración y recibirá la Ficha para la Aplicación.

sÉPTftIA. SISTEMA DE APRECIAcIÓN DE coNocIÍUIIENTos Y APTITUDES

Multifactor que se concibe como un conjunto de herramientas e instrumentos interrelacionados y
articulados que perm¡ten apreciar los conocimientos y apt¡tudes de los aspirantes. Se conforma de
tres etapas, las dos primeras aplican para todos los aspirantes, y la tercera únicamente a aquellos
que pretendan ejercer la función docente en la materia de lnglés (Preescolar, Primaria y
Secundaria); así como en Preescolar lndígena y Primaria lndígena, conforme a lo siguiente:

Etapa L Curso de habilidades docentes para la Nueva Escuela Mexicana, y su acreditación.

El curso consta de cuatro módulos con una duración de cuarenta horas; se desarrollará mediante
videos, audios, lecturas y ejercicios para promover el análisis y reflexión del aspirante, sobre las
habilidades docentes requeridas en la Nueva Escuela Mexicana. Al término de cada módulo el
aspirante responderá un cuestionario relativo al contenido del mismo, y se le retroalimentará para
que identifique los aspectos y contenidos en los que tiene mayor dominio, así como los que requiere
fortalecer.

El curso se llevará a cabo en línea, es autoadm¡n ¡strable y podrá realizarse desde cualqu¡er
dispositivo electrónico con conexión a internet. La acreditación del curso se realizará mediante una
valoración final de sus contenidos. Es necesario haber real¡zado el curso para poder presentar su
acreditación. La aplicación se realizará en sede a través de una plataforma electrónica, el mismo día
que el aspirante aplique el lnstrumento de valoración de conocimientos y aptitudes.

El Curso de habilidades docentes para la Nueva Escuela Mexicana se realizará del 21 de ma¡zo al
24 de mayo de 2020.

Etapa 2. lnstrumento de valoración de conocimientos y aptitudes docentes.

Es un instrumento objetivo, su contenido corresponde a los criterios e indicadores que establecen lo

que deben saber y ser capaces de hacer las maestras y los maestros para favorecer el aprendizaje
y bienestar de los educandos. 

\
El instrumento será administrado en computadora y coordinado por un aplicador. La aplicación será L'
nacional y su inicio será de acuerdo con el horario del centro del país.

Etapa 3. lnstrumento de valoración del dominio de la lengua (solo para Preescolar lndígena y

Pr¡maria lndígena). Ir
&c3602612a36fe3a5bffbgeea94db5692906a92ab Págiña 15 de 21
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se valoran las cuatro habilidades de la
lectora, expresión oral y comprensión

Es un instrumento
competenc¡a l¡ngú í

auditiva.

dividido en dos
stica. expresión

sesiones, en las que
escrita, comprensión

La administrac¡ón del instrumento ¡mplica la elaboración y lectura de textos, la comprensión de
instrucc¡ones, así como la conversación con jueces y el uso de rúbricas en formato para lectura
óptica.

La aplicación del ¡nstrumento se realizará en las sesiones siguientes:

. La primera sesión se realiza de manera grupal y consisle en que cada aspirante lea un texto en
lengua indígena y de cuenta de su comprensión por escrito; asimismo elaborará un texto en la
lengua ¡ndígena, a partir de un tema especif¡co.

. La segunda sesión se realiza de manera individual y consiste en que cada aspirante se
comunica en la lengua indígena con jueces, quienes valoran de manera independiente la
habilidad oral y auditiva del aspirante, a través de rúbricas.

El aspirante deberá aprobar la Etapa 3 para poder ejercer la docenc¡a en Preescolar lndígena y
Primaria lndígena conforme al proceso de selección.

OCTAVA. APLICACÉN DE LOS INSTRUTf,ENTOS DE VALORAC6N

Se refiere al desarrollo de hasta tres etapas del S¡stema de apreciación que permitirán identificar el
nivel de conocimientos y aptitudes del aspirante necesarios para lograr el aprendizaje y desarrollo
de los educandos, considerando el contexto local y reg¡onal de la prestación de los servicios
ed ucat¡vos.

Para la aplicación de los instrumentos de valoración, el aspirante deberá presentarse e identificarse
en la sede, fecha y hora en que fue programado.

Las aplicaciones de los instrumentos de valoración, así como la acreditación del Curso de
habilidades docentes para la Nueva Escuela Mexicana, se llevarán a cabo los días 30 y 3l de mayo,
6, 7, 13 y 14 de junio de 2020, de manera simultánea en todas las Entidades Federativas, y su inicio
será de acuerdo con el horario del centro del país.

Los horarios de aplicación de los instrumentos de valorac¡ón son los siguientes:

Etapa 1:
Acreditación del Curso de
12:00 horas (Primer día)

c36026'l 2a36fe3a6btlb9eea94db5892906a92áb
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3:00 a 16:00 horas
Elapa2:
lnstrumento de Valoración de Conocimientos y Aptitudes Docentes, de
(Primer día)

Etapa 3:
lnstrumento de Valoración del dominio de la Lengua lndígena para Educación Preescolar
lndígena y Primaria lndígena, a partir de las 09:00 horas (Segundo día).

Después de la hora establecida para el inicio, no se permitirá el acceso de aspirantes a la sede de
aplicación.

El tiempo máximo que se otorgará al aspirante para resolver los ¡nstrumenlos de valoración será de
tres horas; los aspirantes con ceguera o limitación severa de la función visual tendrán una hora
ad¡c¡onal, para contar con este beneficio, deberán haber reportado esta condic¡ón al realizar su pre-
registro.

El aspirante deberá presentarse en la sede una hora antes del horario establecido para la
aplicación, es dec¡r a las 8:00 horas (conforme al horario del centro del país); mostrará su Ficha
para la Aplicación y una identificación of¡c¡al v¡gente con fotografía: Credencial para Votar, Cédula
Profesional o Pasaporte.

Los aspirantes no podrán ingresar al área destinada para la aplicación con teléfonos celulares,
tabletas electrónicas, computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras
fotográficas, apuntes, libros, calculadoras o cualquier dispositivo o medio material análogo o digital;
en caso de incumplimiento de esta disposición, se cancelará su participación en el proceso de
selección.

NOVENA. SEDES DE APLICACÉN PARA LOS INSTRUilIENTOS DE VALORACIÓN

La sede de aplicación para presentar los instrumentos de valoración será seleccionada por cada
aspirante durante el proceso de reg¡stro y verificación documental, y tendrá que ser confirmada a
partir del 18 de mayo de 2020 a través de la plalaforma electrónica de la Unidad del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros: http://uscmm.gob mx, en la cual, adicionalmente se le
proporcionará el día y horario de la aplicación.

§
La Secretaría de Educación y la Unidad de lntegrac¡ón Educativa en el Estado de Nuevo León, de l'
acuerdo con la demanda de participación en el proceso de selección para la admisión, se reserva la

facultad de asignar al participante otra sede de aplicación.

Las sedes de aplicación del proceso se presentan a continuac¡ón:
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Número de Sede Nombre Domic¡lio

19005 CECAM . NARVARTE
PUERTO MARQUEZ No 3125, COL NARVARTE, C P
64830, MONTERREY, NUEVO LEON

19010 ESCUELA NORMAL PABLO LIVAS
DR COSS No 5OO, C P 65230, SABINAS HIDALGO,
NUEVO LEON

19011
ESCUELA NORMAL PROFR
SERAFIN PEÑA

DR OSCAR TREVINO CANTU E ING MARCELO
BECERRA S/N, COL ZARAGOZA. C P 67530,
I\¡ONTEMORELOS, NUEVO LEON

19022 CECAM , CENTRO
MADERO Y PLATON SANCHEZ S/N. CENTRO, C P 64000,
MONTERREY NUEVO LEON

DÉcmA. GufAs DE ESTUDIo Y BIBLIoGRAFIA DE APoYo

El aspirante podrá obtener gratuitamente las guías para los instrumentos de valoración motivo de
esta Convocatoria, en la plataforma electrónica de la Unidad del S¡stema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros'. http //uscmm.gob.mx. Dichas guías contendrán la l¡sta de temas y la
bibliografía que los aspirantes podrán consultar para su preparación.

DÉCmA PRITERA. INTEGRACIÓN DE RESULTADoS

Los procedimientos que se utilizarán para la integración y procesamiento de los resultados, incluyen
el análisis del comportamiento estadístico de los ¡nstrumentos, la ponderación de los elementos
multifactoriales, la conformación de las listas ordenadas de resultados y los criterios de desempate.

El procedimiento específ¡co que será utilizado se establecerá en los Criterios técnicos bajo los
cuales se emitirán las listas ordenadas de resultados. Estos Criterios serán dados a conocer en la
plataforma electrónica de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros
http://uscmm gob.mx, al 2'l de junio de 2020.

DEcmA SEGUNDA. PUBLICACÉN DE RESULTADOS

Los resultados del proceso de selección para la admisión en Educación Básica, Ciclo Escolar 2020-
2021, se publicarán a través de la plataforma electrón¡ca de la Unidad del Sistema para la Carrera
de las Maestras y los Maestros http //uscmm.gob mx,el '10 de julio de 2020.

Se integrarán listas con los egresados de las Escuelas Normales Públicas del país, de la

\
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Universidad Pedagógica Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, y listas con los
aspirantes de otras instituciones para cada nivel, servicio o materia educativa.

Cada aspirante podrá consultar en la plataforma eleclrónica de la Unidad del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros el dictamen con el resultado individualizado de su
part¡cipación en el proceso de selección para la admisión, el cual contendrá la ponderación de los
elementos multifactoriales que conforman el resultado global.

La información de los datos personales de los asp¡rantes se sujetará a las disposiciones en materia
de información pública, transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la
normat¡v¡dad v¡gente.

Los resultados del proceso de selección para la adm¡sión son definitivos e inapelables, de
conformidad con el Artículo 43 de las Disposlclones generales del proceso de selección para la
admisión del personal con funciones docente y técnico docente en Educación Básica y en
Educación Media Superior.

Ante cualquier inconformidad respecto de la aplicación del proceso de selección para la admisión, el
aspirante podrá interponer por escrito el recurso de reconsideración ante la autoridad que emitió la
resolución o, en su caso, podrá concurrir ante las instancias jurisdiccionales que se consideren
convenientes, tal y como lo establece el artículo 103 de la Ley General del Sistema para la Carrera
de las Maestras y los Maestros.

La v¡gencia de los resultados de los aspirantes que participaron en el presente proceso de selección
será del 16 de agosto de 2020 al 31 de mayo de 2021 .

DÉcmA TERCERA. CRITERIoS GENERALES PARA LA ASIGNAC|ÓN DE PLAZAS

Para la asignación de plazas solo se utilizarán las listas ordenadas de resultados que rem¡ta la
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros a la Secretaría de Educación y
la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo León. La asignación de plazas deriva del
presente proceso de selección, estará sujeta a las estructuras ocupacionales autorizadas, las
necesidades del servicio público educativo y la disponibilidad de plazas vacantes definitivas,
temporales y de nueva creación.

La publ¡cación de las listas ordenadas de resultados, de ninguna manera implica una obligación de
asignación de plaza a todos los aspirantes por parte de la Secretaría de Educación y la Unidad de
lntegración Educativa en el Estado de Nuevo León.

Con la finalidad de asignar con transparenc¡a las plazas vacantes, del 16 de julio al t 5 de agosto de

2020 se llevará a cabo el evento público de asignación de plazas con base a las listas ordenadas de

\
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resultados; en el evento público los aspirantes, de acuerdo con los espacios disponibles, podrán
elegir su adscripción, la cual, tendrá carácter provisional. Los efectos de las asignaciones que se
lleven a cabo en este periodo, serán a partir del 16 de agosto de 2020.

Las plazas vacantes que se generen del 16 de
serán asignadas de conformidad con las listas
carácter provisional.

agosto de 2020 y hasta el 31 de mayo de 2021 ,

ordenadas de resultados, la adscripción tendrá

En el caso de excedentes de plazas vacantes en Educación Básica y de ex¡stir la neces¡dad del
servicio, una vez seleccionados los egresados de las escuelas normales públicas, la Universidad
Nacional Pedagógica y los Centros de Actualizac¡ón del Magisterio, las plazas se asignarán a los
demás aspirantes de otras instituciones de educación superior que hayan obtenido los mejores
resultados en el proceso de selección para la admisión.

Los aspirantes que se les oferte una plaza vacante definitiva y no la acepten, serán eliminados del
presente proceso, para tal efecto, deberán manifestar por escrito este hecho ante la Secretaría de
Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo León.

La asignación de plazas se realizará conforme lo establecido en las Dlspos¡c¡ones para la
asignación de plazas en el proceso de selección para la admisión a la Educación Básica que para el
efecto emita la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros.

Las personas que sean objeto de la asignación de una plaza, der¡vada de un proceso de selección
dist¡nto a lo previsto en la Ley General del S¡stema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, y
en esta Convocator¡a, no recibirán remuneración alguna, ni serán sujetas de ningún tipo de
regularización.

DÉCIUIA CUARTA, PARTICIPACIÓN Y oBSERvAcIÓN CIUDADANA

La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros emitirá los criterios para que
las autoridades educativas de las entidades federativas, acrediten a las personas ¡nteresadas en
participar como observadores del proceso de selección, mismos que serán dados a conocer a
través de la plataforma electrónica de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros http ; //u scmm.gob mx

DÉCIMA QUINTA. CONSIDERACIONES GENERALES

Todos los trámites relacionados con la presente Convocatoria son gratuitos.
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Las vías de comunicación entre la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros o la Secretaría de Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo
León y los aspirantes del proceso de selección para la admisión, Ciclo Escolar 2O2O-2O21, serán el
correo electrÓnico y el (los) número(s) de teléfono(s) (móvil y fijo), que aporten desde el momento de
su pre-registro al proceso. Es responsab¡l¡dad de los propios aspirantes la precis¡ón y certeza de la
información proporcionada, la cual será necesaria para la comunicación en el marco de este
proceso de selección.

Para la aclaración de dudas o información adicional relacionada con este proceso de selección, el
aspirante podrá dirigirse a la Secretaría de Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el
Estado de Nuevo León, en la dirección de correo electrón¡co cespdnl@uienl.edu. mx y números
telefónicos 2Q205240 al 43.

Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por la Unidad del Sistema para la Carrera
de las Maestras y los Maestros y la Secretaria de Educación y la Unidad de lntegración Educativa
en el Estado de Nuevo León, de acuerdo con sus ámb¡tos de competencia.

Nota: Para la Elaboración de la conyocator¡a la autoridad de la entidad federativa deberá cons¡derar el coniexto locat y reg¡onal de la
paestac¡ón de los sorvic¡os educat¡vos.

Monterrey, Nuevo León, a 2'l de febrero de 2O2O

EL ES]AT]{
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
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